
D. Antonio Benito Martínez, Jefe de División de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política social, en aplicación del artículo 80.5 del RD 
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas

HAGO CONSTAR

Que en la licitación del contrato de Servicios denominado 
alteraciones de conducta y/o inestabilidad emocional en Residencia Norte, centro maternal 
adscrito a la consejería de Familia, Juventud y asuntos sociales (Dirección General de Infancia, 

, y según consta en la aplicación informática Nexus-licit@, no 
se ha presentado ningún a proposiciones electrónicas.

En Madrid, a fecha de firma
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